
Como Concejal Indígena Me Propongo: 

1. Diseñar Leyes  Que  Contribuyan En El Fortalecimiento Del Poder Popular Y 

Servir  Como Herramienta Para  La Transformación De Los  Pueblos  

Indígenas Que   Hacen Vida  En El Municipio. 

2. Revisar Las Leyes  Ya  Existentes Y Poner En Funcionamiento Aquellas Que 

Estén Engavetadas. 

3. Proponer  Proyectos  Que Impulsen Los  Valores Como La Vida, El Amor, 

Honestidad, Amistad, Convivencia Familiar, Entre Otras; En La  Comunidades  

Indígenas Del  Municipio. 

4. Promover La  Creación De Ordenanzas Municipales Que  Reglamenten El 

Uso  De Espacio Naturales, Así Como Su Conservación Y Mantenimiento. 

5. Promover En El Municipio La  Enseñanza En Las Escuelas Y Otros  Espacios  

Adecuados De Nuestro Idioma, Así Como El De Las  Otras  Lenguas De 

Nuestros  Indígenas, Mediante  La  Creación De Ordenanzas. 

6. Discutir Y Aprobar Los  Proyectos Presentados  Por  Los  Concejos 

Comunales Indígenas Dentro De La  Creación De Comisiones  Y 

Ordenanzas. 

7. Utilizar Este Espacio De Participación Ciudadana Para  Profundizar Mediante  

Leyes Y Ordenanzas El Legado De Nuestro Presidente Eterno Hugo Rafael 

Chávez Frías.  

 


